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3.	 Si el emisor desciende a Zona 2 o 1, si existiera 
una inversión a plazo constituida con anterioridad 
a la fecha del descenso del emisor a zonas 2 o 1, 
el Establecimiento Público distrital o la Contraloría 
de Bogotá D.C. deberán establecer un plan de 
desmonte, procurando evitar incurrir en pérdida 
en la negociación.

4.	 Aquellas inversiones que se realicen incumpliendo 
lo dispuesto en la presente Resolución deberán 
desmontarse en forma inmediata bajo exclusiva 
responsabilidad de la entidad y funcionarios infrac-
tores. La entidad infractora informará de este in-
cumplimiento y del desmonte de la inversión tanto 
a la Oficina de Análisis y Control de Riesgo de la 
Secretaría Distrital de Hacienda como a la depen-
dencia a cargo de control interno del respectivo 
establecimiento público distrital o la Contraloría de 
Bogotá D.C., para que esa dependencia evalúe 
las medidas procedentes y ponga la situación en 
conocimiento de los entes de control. 

ARTÍCULO 8. Comité para Seguimiento y Control 
Financiero: Deberá existir en cada establecimiento 
público distrital y la Contraloría de Bogotá D.C. un Co-
mité conformado por servidores del nivel directivo, que 
tendrá a cargo hacer el seguimiento, el control finan-
ciero y la verificación del cumplimiento de la presente 
Resolución, así como aprobar y hacer seguimiento a 
los planes de ajuste de que trata el artículo precedente. 
Este Comité realizará reportes mensuales dirigidos al 
representante legal de la entidad.

ARTÍCULO 9. Reportes a la Oficina de Análisis y 
Control de Riesgo: Dentro de los primeros diez (10) 
días hábiles de cada mes, los establecimientos públi-
cos distritales y la Contraloría de Bogotá D.C. deberán 
reportar a la Oficina de Análisis y Control de Riesgo 
de la Secretaría Distrital de Hacienda los saldos de 
sus inversiones, plazos y niveles de concentración por 
emisor al cierre del mes inmediatamente anterior. La 
mencionada Oficina informará los medios, los formatos 
y el detalle requerido para dicho reporte.

La Oficina de Análisis y Control de Riesgo, de confor-
midad con el literal l) del artículo 9 del Decreto Distrital 
601 de 2014 monitoreará la información así reportada e 
informará mediante comunicación escrita al estableci-
miento público distrital o la Contraloría de Bogotá D.C. 
que incumpla las directrices de Inversión y los límites 
de concentración, caso en el cual la entidad incumplida 
deberá adoptar de manera inmediata un plan de ajuste 
e informarlo a la Oficina de Análisis y Control de Riesgo 
de la Secretaría Distrital de Hacienda y adicionalmente, 
a la dependencia a cargo del control interno en cada 
entidad para lo de su competencia. 

En caso de presentarse el incumplimiento de un plan 
de ajuste, la respectiva dependencia de control interno, 
de conformidad con las normas aplicables, deberá 
ponerlo en conocimiento de las entidades de control 
competentes.

ARTÍCULO 10. Para efectos de la aplicación de esta 
Resolución, la remisión hecha a normas jurídicas se 
entiende realizada a las que modifiquen, adicionen o 
sustituyan.

ARTÍCULO 11. Vigencia y derogatorias: La presente 
Resolución rige a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación en el Registro Distrital y deroga la 
Resolución SDH-73 de 2018.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número SDH-000317
(Octubre 17 de 2019)

“Por medio de la cual se establecen la política 
y el procedimiento específicos para prevenir, 

administrar y controlar los conflictos de interés 
en la intermediación en valores por parte de la 

Secretaría Distrital de Hacienda”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
En uso de las facultades que le confiere el 

artículo 4, literales a) y o) del Decreto Distrital 
601 de 2014, modificado por el artículo 1 del 

Decreto Distrital 364 de 2015, y

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el artículo 4, literales a) y o) 
del Decreto Distrital 601 de 2014, modificado por el 
artículo 1 del Decreto Distrital 364 de 2015, correspon-
de al Despacho de la Secretaría Distrital de Hacienda 
formular, orientar, coordinar y ejecutar las políticas 
tributaria, presupuestal, contable y de tesorería del 
Distrito Capital, así como establecer las políticas ge-
nerales de la Secretaría Distrital de Hacienda - SDH, 
velar por el adecuado y oportuno cumplimiento de sus 
funciones, organizar el funcionamiento de la entidad, 
y proponer ajustes a la organización interna y demás 
disposiciones que regulan los procedimientos y trámi-
tes administrativos internos.
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Que mediante el Capítulo 5 del Título 3 de la Parte 3 
del Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda 
y Crédito Público 1068 de 2015, “Por medio del cual 
se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Hacienda y Crédito Público”, se establece el régimen 
de inversión y manejo de los excedentes de liquidez 
de las entidades del orden territorial. 
Que de conformidad con el artículo 12 del Decreto 
Distrital 216 de 2017, para la administración del porta-
folio de inversiones a su cargo, la Dirección Distrital de 
Tesorería de la Secretaría Distrital de Hacienda podrá 
realizar las operaciones de inversión directamente o a 
través de instituciones legalmente autorizadas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, utilizando 
todos aquellos valores e instrumentos financieros se-
ñalados y autorizados por las normas vigentes sobre 
la materia, cumpliendo en todo caso con las políticas 
de inversión y de riesgo descritas en la ley y aquellas 
aprobadas por la instancia competente de la Secretaría 
Distrital de Hacienda.

Que en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 25 
de la Ley 964 de 2005, ”Por la cual se dictan normas 
generales y se señalan en ellas los objetivos y criterios 
a los cuales debe sujetarse el Gobierno Nacional para 
regular las actividades de manejo, aprovechamiento e 
inversión de recursos captados del público que se efec-
túen mediante valores y se dictan otras disposiciones”, 
el artículo 5.3.2.3.1 del Decreto 2555 de 2010, “Por el 
cual se recogen y reexpiden las normas en materia del 
sector financiero, asegurador y del mercado de valores 
y se dictan otras disposiciones” dispuso que “Las enti-
dades de naturaleza pública, que de conformidad con 
su régimen normativo, puedan realizar sus operaciones 
sobre valores directamente a través de sistemas de 
negociación de valores y no se encuentren sometidas 
a inspección y vigilancia de la Superintendencia Finan-
ciera de Colombia, serán consideradas intermediarios 
de valores no sometidos a la inspección y vigilancia 
permanente de la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Estos intermediarios deberán ser miembros 
de un organismo de autorregulación autorizado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia y tendrán 
que cumplir las obligaciones propias de tal membresía, 
de sus respectivos regímenes normativos y aquellas 
derivadas de su inscripción en el Registro Nacional de 
Agentes del Mercado de Valores –RNAMV.”
Que el 12 de septiembre de 2008, para dar cumpli-
miento a estas disposiciones, el Gobierno Distrital 
solicitó la inscripción de Bogotá D.C. como interme-
diario no vigilado en el Registro Nacional de Agentes 
del Mercado de Valores - RNAMV y la membresía en 
el Autorregulador del Mercado de Valores - AMV. Me-
diante Resolución 2095 de 22 de diciembre de 2008, la 

Superintendencia Financiera de Colombia autorizó esa 
inscripción y el 24 de diciembre de 2008 se comunicó 
la membresía de Bogotá Distrito Capital - Secretaría 
Distrital de Hacienda en el Autorregulador del Mercado 
de Valores de Colombia - AMV.

Que mediante Resolución SDH-259 de 2009 este Des-
pacho dispuso que las dependencias hacendarias de-
ben comprometerse a conocer y cumplir el Reglamento 
y los Estatutos del AMV y la normativa relacionada con 
la intermediación en el mercado de valores. Así mismo, 
ordenó ajustar la estructura funcional y organizacional 
de la Entidad, así como su manual de funciones y las 
políticas, procesos y procedimientos relacionados 
directa o indirectamente con dicha intermediación por 
parte de la SDH y asignó a cada área responsable los 
productos específicos que deben crear, actualizar o 
modificar, tareas que fueron oportunamente cumplidas 
por las áreas responsables. Estos compromisos que-
daron reiterados en la Resolución SDH-47 de 2019.
Que el Gobierno Distrital, mediante el Decreto Distrital 
216 de 2017, reglamentario del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto de la ciudad, en orden a garantizar la 
transparencia, la eficiencia y la confianza ciudadana 
en la gestión financiera, operativa y de riesgos a 
cargo de la Secretaría Distrital de Hacienda ratificó el 
compromiso de mantener la membresía en el AMV y 
mediante el artículo 37 ordenó que para dicha gestión 
se acogerán los estándares y buenas prácticas a nivel 
nacional e internacional y de los organismos autorre-
guladores, adaptadas al tamaño y complejidad de las 
operaciones de la entidad. 

Que en 2018, el AMV practicó visita de supervisión 
a la Secretaría Distrital de Hacienda, como resultado 
de la cual presentó el Informe Final de Visita con 
radicado 2018ER129748 del 26 de noviembre de 
2018, entre cuyas conclusiones incluyó la advertencia 
sobre la necesidad de que se establezcan políticas y 
procedimientos específicos para la prevención y admi-
nistración de conflictos de interés relacionados con la 
actividad de intermediación de valores e implementar 
controles orientados a verificar el cumplimiento de los 
mismos. En respuesta a ese informe y respecto de la 
mencionada advertencia, la Entidad se comprometió a 
preparar un acto administrativo mediante el cual, con 
base en las mencionadas normas legales, así como 
en las disposiciones pertinentes del Decreto 2555 de 
2010, “Por el cual se recogen y reexpiden las normas 
en materia del sector financiero, asegurador y del mer-
cado de valores y se dictan otras disposiciones”, y en 
las recomendaciones y estándares contenidos en el 
Manual Guía del AMV No. MG-15 de 2014 “Estándares 
para la administración de los conflictos de interés”, se 
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establezcan las políticas y procedimientos específi-
cos para la prevención, administración y controles en 
materia de conflictos de interés relacionados con la 
intermediación en valores por parte de la SDH.

Que además de lo previsto en las normas del Mercado 
de Valores y en los estándares del AMV respecto de 
la intermediación en valores, la administración de con-
flictos de interés en la Secretaría Distrital de Hacienda 
está sometida al régimen consagrado en el Código 
Disciplinario Único y en la Ley 1437 de 2011, normas 
por virtud de las cuales todos los servidores públicos 
deben actuar con diligencia y lealtad hacia la entidad y 
abstenerse de intervenir, directa o indirectamente, en 
los estudios, actividades, gestiones, decisiones o ac-
tuaciones en los que pueda existir conflicto de interés.

Que en cumplimiento del artículo 8 de la Ley 1437 de 
2011, el proyecto de Resolución se publicó en el Portal 
Web de la Secretaría Distrital de Hacienda desde el día 
30 de abril hasta el 8 de mayo de 2019, sin que se hu-
bieran recibido comentarios por parte de la ciudadanía. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Personas Naturales Vinculadas – 
PNVs -. Los servidores públicos que participan en las 
actividades de intermediación en valores en la SDH y 
que, según los reglamentos del AMV, ostentan la cali-
dad de “Personas Naturales Vinculadas - en adelante 
“las PNVs” -, cumplirán con la política y procedimientos 
específicos señalados en la presente Resolución para 
la prevención, administración y controles en materia de 
conflictos de interés relacionados con la intermediación 
en valores por parte de la SDH.

En el “Documento de integridad y compromisos asu-
midos por los servidores públicos de la Secretaría 
Distrital de Hacienda que tienen la calidad de Personas 
Naturales Vinculadas – PNV”, documento del Sistema 
de Gestión de Calidad de la Entidad, se relacionan los 
cargos que por su participación directa o indirecta con 
la intermediación de valores en el Front, Back y Middle 
Office y Control Interno, son considerados como PNVs.

ARTÍCULO 2. Definición de conflictos de interés 
en la intermediación en valores. De conformidad 
con el artículo 7.6.1.1.2. del Decreto Nacional 2555 
de 2010, se entiende por conflicto de interés en la 
intermediación en valores la situación en la cual un 
servidor público, en razón de su actividad, se enfrenta 
a distintas alternativas de conducta en relación con 
intereses incompatibles, ninguno de los cuales puede 
privilegiar en atención a sus obligaciones legales o 
contractuales. 

Entre otras conductas, se considera que hay conflicto 
de interés cuando la situación llevaría a la escogencia 
entre (i) la utilidad propia y la de la Secretaría Distrital 
de Hacienda - SDH, o (ii) la de un tercero vinculado 
al servidor público y la SDH, o (iii) la utilidad de una 
operación y la transparencia del mercado.

ARTÍCULO 3. Principios orientadores. De conformi-
dad con el artículo 7.6.1.1.3 del Decreto Nacional 2555 
de 2010, las PNVs observarán los siguientes principios 
orientadores en relación con los conflictos de interés 
y el manejo de información privilegiada:

1.	 Transparencia: Un mercado transparente es aquel 
en el cual es posible una apropiada formación de 
precios y toma de decisiones, como consecuencia 
de niveles adecuados de eficiencia, de compe-
titividad y de flujos de información oportunos, 
suficientes y claros, entre los agentes que en el 
intervienen.

2.	 Reserva: Se entiende por tal el deber de abste-
nerse de revelar información privilegiada.

3.	 Utilización adecuada de la información: Las PNVs 
deben abstenerse de utilizar información privile-
giada para si o para un tercero.

4.	 Lealtad: Se entiende por tal la obligación que 
tienen los agentes de obrar simultáneamente de 
manera íntegra, franca, fiel y objetiva, con relación 
a todas las personas que intervienen de cualquier 
manera en el mercado. Entre otras conductas, son 
expresión del principio de lealtad: (i) abstenerse de 
obrar frente a conflictos de interés; (ii) abstenerse 
de dar información ficticia, incompleta o inexacta; 
(iii) omitir conductas que puedan provocar por 
error la compra o venta de valores y (iv) evitar 
participar bajo cualquier forma en operaciones no 
representativas del mercado.

5.	 Profesionalismo: Las PNVs, siempre con funda-
mento en información “seria, completa y objetiva”, 
según Circular Externa No. 10 de 1991 de la Su-
perintendencia Financiera de Colombia, deben, en 
función de las necesidades de la SDH, suministrar 
su consejo para la mejor ejecución del encargo.

6.	 Adecuación a la ley: Señala la exigencia de dar 
apropiado cumplimiento a todas las disposiciones 
legales, en especial a los deberes de información 
contenidos en las normas vigentes, subrayándo-
se la importancia de comunicar a las instancias 
competentes de la SDH cualquier circunstancia 
sobreviniente que pudiera modificar su voluntad 
contractual.
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ARTÍCULO 4. Obligaciones de las PNVs. De con-
formidad con lo previsto en el Código Disciplinario 
Único, las PNVs ejercerán los derechos, cumplirán 
los deberes, respetarán las prohibiciones y acatarán 
el régimen de inhabilidades, incompatibilidades, im-
pedimentos y conflictos de intereses, establecidos 
en la Constitución Política y en las leyes, con el fin 
de salvaguardar la moralidad pública, transparencia, 
objetividad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, 
imparcialidad, celeridad, publicidad, economía, neu-
tralidad, eficacia y eficiencia que deben observar en 
el desempeño de sus funciones. 

Según la misma ley, constituye falta disciplinaria incu-
rrir en cualquiera de las conductas allí previstas que 
conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación 
en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones 
y violación del régimen de inhabilidades, incompatibili-
dades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar 
amparado por cualquiera de las causales de exclusión 
de responsabilidad contempladas en esta ley.

Las PNVs también darán cumplimiento al Código de 
Integridad del Servicio Público, Decreto Distrital 118 de 
2018, adoptado para la Secretaría Distrital de Hacienda 
mediante Resolución SDH-184 de 2018, que reúne los 
valores de honestidad, respeto, compromiso, diligencia 
y justicia, cada uno de los cuales determina una línea 
de acción cotidiana para los servidores.

Además de lo previsto en la presente resolución, las 
PNVs observarán y harán cumplir la política esta-
blecida mediante la Resolución SDH-324 de 2017, 
“Por la cual se establecen las directrices especiales 
de seguridad que deberán observarse en la Gestión 
Integral de Tesorería a cargo de la Secretaría Distrital 
de Hacienda.” De igual modo, las PNVs observarán y 
a harán cumplir, en todas sus actividades y en especial 
en lo relacionado con la intermediación en el mercado 
de valores, la Política de Seguridad de la Información 
de la SDH.

De conformidad con estas normas, las PNVs deberán:

1.	 Utilizar los bienes y recursos asignados para el 
desempeño de su empleo, cargo o función, las fa-
cultades que les sean atribuidas, o la información 
reservada a que tengan acceso por razón de su 
función, en forma exclusiva para los fines a que 
están afectos.

2.	 Custodiar y cuidar la documentación e información 
que por razón de su empleo, cargo o función con-
serven bajo su cuidado o a la cual tengan acceso, 
e impedir o evitar la sustracción, destrucción, 
ocultamiento o utilización indebidos.

3.	 Desempeñar el empleo, cargo o función sin obte-
ner o pretender beneficios adicionales a las con-
traprestaciones legales y convencionales cuando 
a ellas tengan derecho.

4.	 Ejercer sus funciones de conformidad con el Ma-
nual Específico de Funciones y Competencias 
Laborales de cada PNV, consultando permanen-
temente los intereses del bien común, y teniendo 
siempre presente que los servicios que presta 
constituyen el reconocimiento y efectividad de un 
derecho y buscan la satisfacción de las necesida-
des generales de todos los ciudadanos.

5.	 Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le 
han sido encomendados y cuidar que sean utili-
zados debida y racionalmente, de conformidad 
con los fines a que han sido destinados, de con-
formidad con la Directiva 003 de 2013 emanada 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, que contiene las 
“Directrices para prevenir conductas irregulares 
relacionadas con incumplimiento de los manuales 
de funciones y de procedimientos y la pérdida de 
elementos y documentos públicos.”

6.	 Explicar inmediata y satisfactoriamente al nomina-
dor, a la Procuraduría General de la Nación o a la 
Personería Distrital, cuando éstos lo requieran, la 
procedencia del incremento patrimonial obtenido 
durante el ejercicio del cargo, función o servicio.

7.	 Poner en conocimiento del superior los hechos 
que puedan perjudicar el funcionamiento de la 
administración y proponer las iniciativas que esti-
me útiles para el mejoramiento del servicio.

8.	 Actuar con imparcialidad, asegurando y garan-
tizando los derechos de todas las personas, sin 
ningún género de discriminación, respetando el 
orden de inscripción, ingreso de solicitudes y 
peticiones ciudadanas, acatando los términos de 
ley.

9.	 Conocer y aplicar los estándares contenidos en 
el documento del AMV “Manual Guía AMV No. 
MG-15 de 2014”.

10.	 |Revelar la información sobre cualquier tipo de 
inversión personal y sobre partes relacionadas o 
vinculadas, en concordancia con lo previsto en la 
Ley 190 de 1995, “Por la cual se dictan normas 
tendientes a preservar la moralidad en la admi-
nistración pública y se fijan disposiciones con el 
fin de erradicar la corrupción administrativa”.

11.	 Reportar las condiciones de los créditos e inver-
siones personales que por ellas sean contratados 
con intermediarios financieros, así como las mo-
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dificaciones que obtengan para esas operaciones 
en cuanto conlleven a un menor saldo de capital, 
a la reducción en el plazo inicialmente pactado, o 
una mejora en la tasa de interés activa o pasiva. 

	 Para tal efecto, las PNVs actualizarán la informa-
ción de créditos, inversiones personales y partes 
relacionadas en el formato establecido en el 
Sistema de Gestión de Calidad: (a) Por lo menos 
una vez al año - al mismo tiempo y en adición a la 
obligación de los servidores públicos de presentar 
Declaración de Bienes y Rentas; (b) Siempre que 
ocurran cambios significativos en la composición 
del patrimonio, créditos e inversiones personales 
o partes relacionadas, y (c) Al momento del retiro. 
Las PNVs la remitirán para monitoreo, evaluación 
y archivo a la Subdirección de Talento Humano de 
la Dirección de Gestión Corporativa de la Entidad. 
Los superiores directos de las PNVs verificarán el 
oportuno cumplimiento de este deber incluyendo 
sus respectivos análisis y/o observaciones encon-
tradas.

12.	 Declararse impedidas para actuar, directa o 
indirectamente, en la planeación, negociación, 
autorización, cierre, registro, cumplimiento o con-
trol de cualquier operación de intermediación en 
valores cuando tengan interés particular y directo 
en su gestión, control o decisión, o lo tuviere su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
algunos de sus parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil, o su socio o socios de hecho o de derecho.

13.	 Revelar, desde el momento de su posesión, o al 
momento de conocer por primera vez sobre la 
existencia de los respectivos hechos o circuns-
tancias, los conflictos de interés o impedimentos 
en los cuales pudieran estar involucrados o incur-
sos, o en los que crea que otro de ellos lo está, 
informando al nominador. Cuando una PNV revele 
un posible conflicto de interés o impedimento, o 
cuando de manera oficial se reciba dicha informa-
ción respecto de una PNV, el superior jerárquico, 
supervisor o responsable de control deberá veri-
ficar si se cumple oportunamente con el trámite 
mencionado en el artículo 7 de esta Resolución. 
En caso contrario, adoptará las medidas inme-
diatas para prevenir el daño al interés público o 
indebido ejercicio de funciones e informará de 
los hechos al nominador y a la Oficina de Control 
Interno Disciplinario, para lo de su competencia.

PARÁGRAFO 1: Para ratificar su compromiso de 
cumplimiento de estas obligaciones y el conocimiento 

de la política establecida mediante la presente Reso-
lución, las PNVs deberán suscribir el “Documento de 
integridad y compromisos asumidos por los servidores 
públicos de la Secretaría Distrital de Hacienda que 
tienen la calidad de Personas Naturales Vinculadas – 
PNV.” Mediante este documento, las PNVs autorizarán 
a la Subdirección de Talento Humano para que, como 
actividad complementaria, pueda consultar y revisar 
la información de las PNV en los diferentes registros 
públicos de transacciones tales como Cámara de Co-
mercio, Registro de Instrumentos Públicos, centrales 
de crédito, RUNT y otros similares.

PARÁGRAFO 2: En el evento de verificarse o pre-
sumirse que hubo incremento patrimonial inusual del 
servidor público, la Subdirección del Talento Humano 
informará al nominador para que éste solicite explica-
ción inmediata y satisfactoria sobre la procedencia del 
incremento patrimonial obtenido, de conformidad con 
el Código Disciplinario Único. Si la explicación no es 
oportuna o satisfactoria, se enviará informe al (la) Jefe 
de la Oficina de Control Disciplinario Interno para que 
adelante la investigación disciplinaria a que hubiere 
lugar y/o de traslado a las autoridades competentes.

ARTÍCULO 5. Prohibiciones específicas a las PNVs 
relacionadas con la prevención y sanción de los 
Conflictos de Intereses. Para los fines de la presente 
Resolución, las PNVs se sujetan a las prohibiciones 
previstas para todos los servidores públicos en el Có-
digo Disciplinario Único y en especial, a las siguientes 
directamente relacionadas con su participación en la 
intermediación en valores a cargo de la SDH:

1.	 Solicitar, directa o indirectamente, dádivas, aga-
sajos, regalos, favores o cualquier otra clase de 
beneficios.

2.	 Constituirse en acreedor o deudor de alguna 
persona interesada directa o indirectamente en 
los asuntos a su cargo, de sus representantes o 
apoderados, de sus parientes dentro del cuarto 
grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil, o de su cónyuge o compañero o 
compañera permanente.

3	 Nombrar o elegir, para el desempeño de cargos 
públicos, personas que no reúnan los requisitos 
constitucionales, legales o reglamentarios, o dar-
les posesión a sabiendas de tal situación.

4.	 Dar lugar al acceso o exhibir expedientes, docu-
mentos o archivos a personas no autorizadas.

5.	 Ejercer actividades o recibir beneficios de ne-
gocios incompatibles con la institución a la que 
pertenece.
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6.	 Adquirir, por sí o por interpuesta persona, 
bienes que se vendan por su gestión o influir para que 
otros los adquieran, salvo las excepciones legales.

PARÁGRAFO: Adicionalmente, mediante la presente 
Resolución se prohíbe a las PNVs:

1.	 Realizar, directamente o por interpuesta persona, 
cualquier otra operación por cuenta propia, o 
actividad que pueda generar conflicto de interés, 
en cumplimiento de lo previsto en el Manual Guía 
del AMV No. MG-15 de 2014 “Estándares para la 
administración de los conflictos de interés”, inclu-
yendo las siguientes inversiones u operaciones: 
(a) Operaciones de signo contrario en un periodo 
inferior a una semana, sobre los valores que 
conforman el portafolio de inversiones de la DDT. 
En forma excepcional, siempre y cuando existan 
razones que justifiquen dicha situación y sean 
debidamente documentadas ante el Tesorero 
Distrital y reveladas en el formato “Revelación de 
Información de Inversiones Personales y de sus 
partes relacionadas vinculadas a un Intermediario 
de Valores - PNV -”, las PNV podrán realizar ope-
raciones de signo contrario en un plazo inferior al 
anteriormente establecido para tal fin; (b) Cuentas 
de margen u operaciones relacionadas con cuen-
tas de margen, cualquier inversión en fondos o 
esquemas colectivos que se ofrezcan al público 
como mecanismos apalancados de inversión o 
especializados en la realización de cuentas de 
margen; (c) Operaciones sobre bonos o títulos 
de deuda pública del orden nacional o distrital, 
que se negocien en sistemas transaccionales; 
(d) Operaciones sobre derivados que tengan un 
propósito diferente al de obtener una cobertura 
de riesgo.

2.	 Solicitar o recibir tratamiento preferencial, al rea-
lizar a título personal transacciones o negocios 
con entidades sometidas a la supervisión de la 
Superintendencia Financiera de Colombia y del 
Autorregulador del Mercado de Valores

3.	 Aceptar, en forma directa o indirecta, remunera-
ción, dádivas o cualquier otro tipo de compensa-
ción en dinero o en especie en beneficio de, o pro-
venientes de, cualquier persona jurídica o natural 
con la cual la SDH tenga relaciones en razón de 
su actividad, o esté interesada en sostenerlas.

ARTÍCULO 6. Faltas disciplinarias relacionadas con 
los conflictos de intereses. El Código Disciplinario 
Único establece las faltas disciplinarias en que pue-
den incurrir todos los servidores públicos en relación 
con el régimen de incompatibilidades, inhabilidades, 

impedimentos y conflictos de interés, incluyendo las 
siguientes, directamente relacionadas con la partici-
pación de las PNVs en la intermediación de valores:

1.	 Actuar u omitir, a pesar de la existencia de cau-
sales de incompatibilidad, inhabilidad y conflicto 
de intereses, de acuerdo con las previsiones 
constitucionales y legales.

2.	 Nombrar, designar, elegir, postular o intervenir 
en la postulación de una persona a sabiendas 
de que en ella concurre causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de intereses.

3.	 Contraer obligaciones con personas naturales 
o jurídicas con las cuales se tengan relaciones 
oficiales en razón del cargo que desempeñan 
violando el régimen de inhabilidades e incompa-
tibilidades señaladas en las normas vigentes.

4.	 Prestar, a título personal o por interpuesta per-
sona, servicios de asistencia, representación o 
asesoría en asuntos relacionados con las funcio-
nes propias del cargo, o permitir que ello ocurra, 
hasta por el término de un (1) año después de 
la dejación del cargo, con respecto de la SDH. 
Esta incompatibilidad será indefinida en el tiempo 
respecto de los asuntos concretos de los cuales 
el servidor público conoció en ejercicio de sus 
funciones. Se entiende por asuntos concretos de 
los cuales conoció en ejercicio de sus funciones 
aquellos de carácter particular y concreto que 
fueron objeto de decisión durante el ejercicio 
de sus funciones y de los cuales existen sujetos 
claramente determinados.

5.	 No declararse impedido oportunamente, cuando 
exista obligación de hacerlo, demorar el trámite de 
las recusaciones, o actuar después de separado 
del asunto.

ARTÍCULO 7. Impedimentos y recusaciones. En 
los términos del artículo 11 de la Ley 1437 de 2011, 
cuando el interés general propio de la función pública 
entre en conflicto con el interés particular y directo de 
las PNVs, éstas deberán declararse impedidas y de 
no hacerlo, podrán ser recusadas en todos los casos 
allí previstos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la 
Ley 1437 de 2011, en caso de impedimento y dentro de 
los tres (3) días siguientes a su conocimiento la PNV 
enviará la actuación con escrito motivado al superior. 
La autoridad competente decidirá de plano sobre el 
impedimento dentro de los diez (10) días siguientes 
a la fecha de su recibo. Si acepta el impedimento, 
determinará a quién corresponde el conocimiento del 
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asunto, pudiendo, si es preciso, designar un servidor 
público ad hoc. En el mismo acto ordenará la entrega 
del expediente.

Cuando cualquier persona presente una recusación, el 
recusado manifestará si acepta o no la causal invocada 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
su formulación. Vencido este término, se seguirá el 
trámite señalado en el inciso anterior.

ARTÍCULO 8. Inhabilidades e Incompatibilidades. 
Las PNVs están sujetas a las inhabilidades e incom-
patibilidades señaladas en la Constitución y en la ley, 
en especial en la Ley 190 de 1995 y en el Código 
Disciplinario Único.

ARTÍCULO 9. Estructura institucional para coadyu-
var a la prevención de los conflictos de intereses. 
En cumplimiento de los estándares contenidos en el 
documento Manual Guía MG-15 del AMV, las áreas 
hacendarias responsables de actividades relacionadas 
con la intermediación en valores estarán separadas 
decisoria, física y operativamente y se comprometen 
a cumplir el Reglamento del Autorregulador del Mer-
cado de Valores de Colombia – AMV-, así como con 
la normatividad relacionada con la intermediación en 
el mercado de valores. 

La Gestión Integral de Tesorería Distrital se soportará 
en una estructura de segregación funcional bajo esque-
mas operativos de controles duales, administrativos y 
transaccionales, siempre que éstos sean aplicables, 
según lo dispuesto en el artículo 2 de la Resolución 
SDH-324 de 2017, “Por la cual se establecen las 
directrices especiales de seguridad que deberán ob-
servarse en la Gestión Integral de Tesorería a cargo 
de la Secretaría Distrital de Hacienda”.

Las actividades del Front y del Back-Office a cargo 
de la DDT se complementarán con las funciones de 
Middle-Office asignadas a la Oficina de Análisis y Con-
trol de Riesgos, según los lineamientos aprobados por 
el Comité de Política de Riesgo de la Entidad.

Según las normas vigentes, la Oficina de Control 
Interno de la SDH tendrá a cargo el control y segui-
miento y verificación de cumplimiento de las funciones 
asignadas y de la normatividad aplicable por parte de 
dichas dependencias. 

PARÁGRAFO. Para garantizar los principios que 
inspiran esta estructura institucional, mediante el 
“Documento de integridad y compromisos asumidos 
por los servidores públicos de la Secretaría Distrital de 

Hacienda que tienen la calidad de Personas Naturales 
Vinculadas - PNV”, las PNV que laboran en las áreas 
restringidas internas de Mesa de Inversiones, Back 
Office y Home Banking en la DDT reconocen y acep-
tan libre y voluntariamente someterse a las siguientes 
restricciones especiales, además de las establecidas 
en la Resolución SDH-324 de 2017, o mediante direc-
trices establecidas por el Tesorero Distrital y demás 
instancias competentes de la SDH:

1.	 En la ubicación de trabajo sólo podrán hacer uso 
de mecanismos de comunicación o de transmisión 
de datos provistos institucionalmente por la SDH, 
tales como correos electrónicos, blogs, y páginas 
en Internet que permitan comentarios de los usua-
rios.

2.	 Dentro de las áreas de acceso restringido se so-
meterán a la prohibición del uso de sus teléfonos 
móviles celulares, satelitales, radio teléfonos, 
beepers, mensajería y cualquier otro mecanismo 
que sirva para el envío de mensajes de voz o de 
datos, que no permita su grabación o registro.

3.	 En los despachos, cargos, equipos de comunica-
ción y direcciones de correo electrónico vinculados 
a la intermediación en valores que defina el Teso-
rero Distrital, incluyendo los correspondientes a las 
áreas restringidas internas de Mesa de Inversio-
nes, Back Office y Home Banking de la DDT, se 
realiza la grabación para monitoreo, seguimiento 
y control de las comunicaciones institucionales.

ARTÍCULO 10. Control. Cada dependencia y servi-
dor público competente realizará las actividades de 
autocontrol necesarias para verificar la permanente 
observancia de las presentes directrices, en lo de su 
competencia. 

El Comité Institucional de Coordinación de Control 
Interno incorporará en los Planes Anuales de Auditoría 
las actividades necesarias de monitoreo, evaluación 
y control a cargo de la Oficina de Control Interno, 
relacionadas con el cumplimiento de estas políticas y 
procedimientos específicos, en concordancia con las 
normas y procedimientos aplicables.

ARTÍCULO 11. La presente Resolución rige a partir 
del día siguiente a la fecha de su publicación en el 
Registro Distrital. Para efectos de la aplicación de esta 
Resolución, la remisión hecha a normas jurídicas se 
entenderá realizada a las que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecisiete (17) días 
del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019).

BEATRIZ ELENA ARBELÁEZ MARTÍNEZ
Secretaria Distrital de Hacienda

Resolución Número SDH-000321
(Octubre 22 de 2019)

“Por la cual se autoriza la utilización de la 
firma mecánica en las actuaciones y actos que 
expida la Oficina General de Fiscalización de la 
Subdirección de Determinación de la Dirección 

Distrital de Impuestos de Bogotá de la Secretaría 
Distrital de Hacienda”

LA SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA
En uso de sus facultades legales y en especial 
las que le confiere el literal j) del artículo 4 del 

Decreto Distrital 601 de 2014, modificado por el 
artículo 1° del Decreto Distrital 364 de 2015, el 

artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 209 de la Constitución Política de Co-
lombia señala que: “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publi-
cidad, mediante la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones”. 

Que los parágrafos 1° y 2° del artículo 6° de la Ley 962 
de 2005 disponen que las entidades y organismos de 
la Administración Pública deberán hacer públicos los 
medios tecnológicos o electrónicos de que dispongan, 
para permitir su utilización garantizando los principios 
de autenticidad, disponibilidad e integridad.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del 
Decreto Distrital 601 de 2014, en especial lo previsto 
en el literal e), en concordancia con el artículo 81 del 
Decreto Distrital 807 de 1993, corresponde al Jefe de 
la Oficina General de Fiscalización de la Subdirección 
de Determinación de la Dirección Distrital de Impuestos 
de Bogotá - DIB, de la Secretaria Distrital de Hacienda, 
la función de “Proferir los actos administrativos respec-
tivos, y/o asignar su expedición, conforme la normativa 
legal vigente, respecto de los contribuyentes compe-
tencia de la oficina de acuerdo con los lineamientos 
del modelo de gestión.”

Que la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá – 
DIB-, adelanta programas masivos de generación de 
actuaciones dirigidas al control de contribuyentes que 
aparecen como omisos e inexactos. 

Que para desarrollar con eficacia y eficiencia el pro-
cedimiento de control de determinación oficial, se 
hace necesario utilizar la firma que proceda de algún 
medio mecánico, tratándose de firmas masivas en las 
actuaciones de la Oficina General de Fiscalización 
de la Subdirección de Determinación de la Dirección 
Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB. 

Que mediante la Resolución N°SDH-000288 del 4 de 
octubre 2019, la Secretaria Distrital de Hacienda, en 
uso de sus facultades legales, nombró en el cargo de 
jefe de la Oficina General de Fiscalización, Código 006, 
Grado 03, de la Subdirección de Determinación de la 
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá al servidor 
público Francisco José Lozada Parada, identificado 
con la cédula de ciudadanía N°19.341.308.

Que el Decreto Ley 2150 de 1995, en su artículo 12 
prevé que: “(…) Los jefes de las entidades que inte-
gran la Administración Pública podrán hacer uso, bajo 
su responsabilidad, de la firma que procede de algún 
medio mecánico, tratándose de firmas masivas. En 
tal caso, previamente mediante acto administrativo de 
carácter general, deberá informar sobre el particular y 
sobre las características del medio mecánico”. 

Que es procedente autorizar al servidor público men-
cionado, para utilizar la firma mecánica en la forma 
especificada en la parte resolutiva de la presente 
resolución. 

Que atendiendo la prudencia y la diligencia que corres-
ponde a este tipo de autorizaciones, se requerirá en 
la parte resolutiva al Director Distrital de Impuestos de 
Bogotá y a los funcionarios encargados de las bases 
de datos, de donde se obtenga la información de las 
comunicaciones masivas objeto de la presente Resolu-
ción, adoptar las medidas necesarias para mantener la 
información actualizada y veraz y que los documentos 
a expedirse tengan las revisiones previas que minimi-
cen los reprocesos en las mencionadas actuaciones, 
con el fin de darle seguridad y reducir los riesgos.

Que para este acto administrativo no se requiere la 
publicación a que se refiere el numeral 8 del artículo 8 
de la Ley 1437 de 2011, en relación con la recepción de 
opiniones, sugerencias o propuestas alternativas de la 
ciudadanía, en la medida que no se está regulando una 
materia específica, como lo exige la norma en mención.

En mérito de lo expuesto,


